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ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones al anuncio de las calificaciones provisionales  
de la valoración de méritos publicado el día 12 de Diciembre de 2025 en el Tablón Oficial de Anuncios de  
la Diputación de Huelva, resueltas estas y notificadas a las interesadas, así como realizado el cotejo y  
compulsa de los  méritos  y  requisitos  presentados,  la  Comisión de Valoración encargada del  Proceso  
Selectivo  convocado  para  proveer,  mediante  el  procedimiento  de  Concurso,  abierto  al  personal 
Funcionario  de  Carrera  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva,  4 puestos  vacantes  de  la 
Convocatoria n.º 4: DIRECTOR/A ZONA, cuyas Bases Generales fueron publicadas en el B.O.P. de Huelva 
n.º  45,  de  7  de  Marzo  de  2025  y  cuyas  Bases  Específicas  fueron  aprobadas  por  Resolución  de  la 
Presidencia n.º 1246/2025, de 2 de Mayo, y rectificadas por Resolución de la Presidencia n.º 1429/2025,  
de 16 de Mayo y publicadas en el B.O.P. n.º 94, de 20 de Mayo de 2025, hace público lo siguiente:

1.-  Las calificaciones definitivas de la Valoración de los Méritos acreditados junto a la solicitud de  
participación en el proceso: 

NOMBRE

GRADO 
PERSONAL 
CONSOLID.

VALORACIÓN 
TRABAJO 

DESARROLLADO

FORMACIÓN

Max. 18,50 p.

ANTIGÜEDAD TITULACIÓN

CONCILIACIÓN 
PERSONAL, 
FAMILIAR Y 
LABORAL

OTROS MÉRITOS 
ADECUADOS AL 

PUESTO TOTAL 
PUNTOS

Max. 10,00 
p.

Max. 35,00 p.
Max. 20,00 p. Max. 1,50 p. Max. 10,00 p. Max. 5,00 p.

Func. Lab.
Específico 

(14)
Transversal  

(4,5)
Manito Santana, 
Nuria

10,500 14 4,500 20 49,000

Sayago Villaseñor, 
Ángela

14 4,500 20 38,500

Manzano Martínez, 
Ana Dolores

16,100 14 4,500 20 0,300 54,900

Salazar Fernández, 
Rocío

10,500 14 4,500 20 49,000

Domínguez López, 
Rocío

14 4,500 20 38,500

Acosta Martín, Mª 
Mercedes

14 4,500 20 0,600 39,100

Adame Gómez, 
Josefa

12,950 20 32,950

2.- Propuesta de adjudicación definitiva de varios puestos de DIRECTOR/A ZONA: 

Atendiendo a la calificación final obtenida por las personas aspirantes presentadas al proceso, así  
como los puestos elegidos en cada solicitud, esta Comisión de Valoración propone a la Presidencia de  
esta Diputación la adscripción definitiva de las siguientes personas respecto los siguientes puestos de  
DIRECTOR/A ZONA, según el siguiente detalle:
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Apellidos y Nombre Calificación TOTAL
Puesto elegido en su solicitud de 

participación
Puesto 

asignado

Manito Santana, Nuria 49,000 523102401 523102401

Salazar Férnandez, Rocío 49,000 522101000 522101000

Acosta Martín, Mª Mercedes 39,100 522101500 522101500

Manzano Martínez, Ana Dolores 54,900 522100000 522100000

Asimismo se advierte que según lo establecido en la BASE NOVENA, 4º de las Bases Generales,  
los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de  
posesión o incorporación se hubiera obtenido otro destino mediante Convocatoria Pública, en cuyo caso,  
se aceptará la renuncia al puesto adjudicado con carácter definitivo en el procedimiento correspondiente  
mediante Resolución notificada a la persona interesada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN 
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